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Presentación 

 
Con la implementación del Programa Anual de Evaluación 2026, se cumplen los 
lineamientos y normativas que rigen al Consejo en materia de pertinencia, 
eficiencia y eficacia de la ejecución del presupuesto asignado para el Consejo 
Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Coahuila (COECYT). 
 
A través de la estructura del documento se puede visualizar el alcance de las 
unidades administrativas, la responsabilidad de la ejecución de los programas 
presentados a la H. Junta de Gobierno y que obedecen a los indicadores de 
desempeño propuestos por el COECYT. 
 
El fin de este programa es establecer formalmente un calendario con las tareas 
específicas para recopilar, presentar y difundir los resultados de los mecanismos 
de evaluación del COECYT 
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Programa Anual de evaluación para el Ejercicio Fiscal 2026 
De los Programas Estatales operados por el Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Coahuila. 

 
 
 
1. Marco Normativo 
El Marco Normativo del COECYT se integra por los siguientes documentos: 
 

 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.1.1. Artículo 4º, párrafo 12. 

1.1.2. Artículo 120º. 
 
 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

2.1.1. Artículo 79º. 
 
 

3. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
3.1.1. Artículo 2º, fracción I. 

3.1.2. Artículo 4º. 

3.1.3. Artículo 18º, fracción XI, XIII. 
 
 

4. Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 
5. Reglamento Interior del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Coahuila. 
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2. Objetivos generales 
El Programa Anual de Evaluación tiene como objetivos generales los siguientes: 
 

1. Establecer los mecanismos de evaluación que se aplicara a los programas 
presupuestarios durante el ejercicio fiscal. 
 
2. Diseñar el cronograma de ejecución de las evaluaciones por lo menos a 
alguno de los programas para el ejercicio fiscal. 
 
3. Vincular el cronograma de ejecución de las evaluaciones con el calendario 
de actividades de la programación y presupuesto para el ejercicio. 
 
4.  Conjuntar las acciones que realizan la Secretaría Técnica y Control Interno 
del COECYT. 

 
 
 

3. Glosario de Términos 
Para efectos del presente Programa, se entenderá por: 
 
 
1. Programas Estatales: a los programas ejecutados con presupuesto del 

estado en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 
2. Secretaría Técnica: área operativa determinada en el consejo que realiza 

las funciones, aunque no ostente el cargo. 

 
3. Áreas operativas: las unidades administrativas de la entidad y su 

estructura. 

 
4. Administración: La coordinación Administrativa del COECYT. 
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5. Calendario Anual de Evaluación: el determinado por el COECYT como 

cronograma a presentar los resultados de la evaluación. 

 
6. Evaluación: la implementada para los indicadores Plan Estatal de 

Desarrollo 2023-2029 y del Programa Especial de Innovación, Ciencia y 

Tecnología 2023-2029 

 
7. COECYT: Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Coahuila. 
 
 
8. Calendario Anual de Evaluaciones: el establecido por el COECYT para la 

presentación de resultados de las evaluaciones. 

 

9. POA: Programa Operativo Anual, en el cual se establecen los indicadores y 

las metas del COECYT, para realizarse durante el ejercicio. 

 

10. Informe de Actividades: compilación trimestral de resultados de los 

indicadores que se presenta como parte del Avance de la Gestión Financiera 

mediante el POA. 

 
11. Avance de la Gestión Financiera: es la presentación de la Cuenta Pública 

por periodos trimestrales por el Consejo. 

 
 

4. Lineamientos Generales 
 
El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Coahuila podrá 

determinar el ámbito de competencia, la coordinación respectiva y la realización 

de evaluaciones a políticas públicas, programas y acciones. 
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Las evaluaciones deberán realizarse por el área de Secretaría Técnica y de 

acuerdo al personal externo que pueda llevar a cabo este servicio. 

 

La Dirección General, la Secretaría Técnica o su equivalente en conjunción con la 

Unidad Jurídica del propio COECYT resolverán los casos no previstos, en el 

presente programa. 

 

La Secretaria Técnica será la encargada de realizar la coordinación de la 

evaluación, para cada una de las evaluaciones que se deban efectuar, de 

conformidad con lo señalado en este programa y sujetarse a lo siguiente: 

 

Revisar los resultados y aprobar los productos que deriven de las evaluaciones. 

Plasmar en el documento Indicadores Internos (Eficiencia y Eficacia) 2026 el 

resultado en base al indicador propuesto. 

 
La evaluación será anual y se presentará ante la H. Junta de Gobierno en los plazos 

previstos por el COECYT. 

 
 

5. Metodología. 
 
Los indicadores internos del COECYT se diseñaron para fortalecer la gestión 

desde la evaluación constante.  

La construcción de indicadores nos ayuda a priorizar los aspectos operativos de 

cada área donde se determinan los aspectos sujetos a medición. 

 
En concordancia con el quehacer del consejo los indicadores evalúan los planes 

estratégicos, tácticos y operativos. Así como también definen la dimensión a 

medir. Lo que ayudara a revisar los procesos y servicios que realiza la entidad. 
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En el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Coahuila están 

focalizados a medir aspectos financieros, estadísticos, administrativas y 

operativos. 

 
Las actualizaciones de los indicadores del POA son trimestrales y se presentan 

ante la H. Junta de Gobierno, donde se muestra el avance de las metas que se 

tiene en las actividades de cada uno de los programas. Al final del Ejercicio se 

publican en la página web del COECYT. En cuanto a las evaluaciones de los 

programas se realizan de manera anual. 

 
 

6. Calendario Anual de Evaluaciones. 
 
 

CALENDARIO ANUAL DE EVALUACIONES 
EVALUACIÓN *FECHA FORMATO 

Se llevará a cabo para 

integrarse a la Cuenta 

Pública correspondiente 

 
*Presentarse en el mes de abril 

Documento y 

Presentación 

PPT 

 
*Puede existir variación en la fecha. Según se programen las Juntas de Gobierno. 
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7. Anexos.  
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